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Resumen: Del año 2007 a 2014, un conjunto de políticas de seguridad ciudadana fue imple-
mentado en Ecuador; este conjunto incluyó, principalmente, un incremento considerable 
de estrategias de control y castigo contra el delito combinado con estrategias de prevención 
situacional. Este estudio evalúa el impacto que tuvieron estas medidas sobre la tasa de ho-
micidios por 100 mil habitantes mediante el uso del método de control sintético (mcs). Se 
argumenta que la combinación de estrategias punitivas y de prevención situacional evidenció 
una importante reducción en la tasa de homicidios por 100 mil habitantes entre 2011 y 
2016, representando alrededor de 11 743 homicidios menos. El efecto de reducción va de 
5.86 a 17.33 puntos al año, con un máximo de 17.33 puntos en 2015. Este resultado se 
debió a la acumulación del efecto de las políticas, las cuales permanecieron vigentes luego 
de su implementación.
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Abstract: From 2007 to 2014, a set of citizen security policies was implemented in Ecuador; 
this set included mainly: a considerable increase in crime control and punishment strategies 
combined with situational prevention strategies. This study evaluates the impact of said set 
of measures on the homicide rate per 100 000 inhabitants by using the synthetic control 
method (mcs). It is argued that due to the combination of punitive and situational preven-
tion strategies, a significant reduction in the homicide rate per 100 000 inhabitants between 
2011 and 2016 was evident, representing around 11 743 homicides avoided. The reduction 
effect ranges from 5.86 to 17.33 points per year, with a maximum of 17.33 points in 2015. 
This effect was the result of the accumulation of the effect of the policies, which remained 
in force after their implementation.

Keywords: homicide, security policies, synthetic control method, Ecuador, impact evaluation.

INTRODUCCIÓN

Ecuador, al igual que otras naciones de América Latina, experimentó un cons-
tante incremento en sus niveles de violencia e inseguridad en las décadas de 

1980 y 1990 (Arcos Cabrera et al., 2003: 11). Como indicador de criminalidad, 
la tasa de homicidios por 100 mil habitantes en Ecuador (gráfica 1) aumentó 
hasta aproximadamente el año 2008, llegando al valor más alto en el año 2005 
(17.55 homicidios por 100 mil habitantes). Por su parte, las instituciones res-
ponsables del orden público, como la Policía Nacional, la Fiscalía, la Función 
Judicial y el sistema penitenciario, se caracterizaban por su precariedad e inefi-
ciencia, y se habían ganado la desconfianza de la ciudadanía (Cuesta Holguín, 
2017: 68-69; Pontón, 2007; Pontón, 2008; Núñez, 2006; Simon, 2008). Pese a 
esto, las políticas y acciones para el control de esta problemática fueron escasas, 
reactivas y superficiales (Arcos Cabrera et al., 2003: 11).

Así, la inseguridad ciudadana se convirtió en un problema acuciante en el 
entonces naciente gobierno de Rafael Correa en el año 2007, y pese a no estar 
dentro de los elementos programáticos de ese gobierno, la premura y conflictivi-
dad política surgida por la inseguridad fueron posicionando el tema como un 
asunto prioritario (Pontón y Rivera, 2016). Como resultado, se empezó a imple-
mentar de manera progresiva un conjunto de medidas (no necesariamente articu
ladas) entre 2007 y 2014 con la finalidad de mantener un control sobre los 
niveles de criminalidad con altos niveles de inversión pública (Cuesta Holguín, 
2017: 11). A partir de 2008 —aproximadamente—, se observa que la tasa de 
homicidios inicia una tendencia descendente, hasta llegar al valor de 5.57 en 2017 
(gráfica 1). Desde 2013, Ecuador superó el estado de violencia epidémica al 
contar con una tasa menor a 10 (pnud, 2014, ix). 

Dado que América Latina es, hasta el momento, considerada la región más 
violenta del mundo y que los casos de descenso de la tasa de homicidios en la 



Evaluación del impacto de políticas de seguridad sobre la tasa de homicidios en Ecuador

103GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA             VOLUMEN XXX, NÚM. 2, SEGUNDO SEMESTRE DE 2021

región son excepcionales,1 el caso de Ecuador, que hoy se ubica entre los países 
menos violentos de la región, por encima solamente de Chile, y 10 puntos por 
debajo del promedio regional (unodc, 2013), cobra gran relevancia. En conse-
cuencia, el análisis del notorio descenso de este indicador en Ecuador tiene gran 
importancia para quienes trabajan en el área criminológica desde la academia, 
investigación, e instituciones que implementan políticas relacionadas con la se-
guridad y el crimen.

¿Por qué se ha producido esta reducción? ¿Han tenido incidencia las medidas 
implementadas entre 2007 y 2014? El objetivo de este estudio es evaluar el im-
pacto acumulado de un conjunto de medidas implementadas en Ecuador entre 
2007 y 2014 sobre la drástica reducción de los niveles de homicidio. Mediante 
el uso del método de control sintético (mcs), se argumenta que la combinación 
de estas estrategias punitivas y de prevención situacional evidenció una impor-
tante reducción —que va de 5.86 a 17.33 puntos— en la tasa de homicidios por 

1 Colombia, desde la década de 1990 hasta la actualidad, ha logrado disminuir su tasa de homicidios en 
casi tres veces su valor (onu, s.f.).

GRÁFICA 1. Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en Ecuador, serie 
1990-2017

Fuente: Elaboración propia con base en ine (2018), Arcos Cabrera et al. (2003), y Ministerio Coordinador de Seguri-
dad 2012 en Cuesta Holguín (2017: 68).
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100 mil habitantes entre los años 2011 y 2016, lo que representa alrededor de 
11 743 homicidios evitados. El efecto de reducción fue incrementando hasta 
llegar a un máximo de 17.33 puntos en el año 2015.

El estudio se presenta de la siguiente manera: la primera sección reseña las 
principales teorías criminológicas de las que se derivaron las estrategias de políti-
ca implementadas y revisa estudios que evalúan el efecto de políticas de seguridad 
implementadas en otros países. La siguiente sección presenta un recuento de los 
acontecimientos principales que dieron lugar al conjunto de estrategias y políticas 
evaluadas. Posteriormente se detallan el marco metodológico (estrategia analítica, 
unidades, variables, tratamiento, periodo de tiempo, efecto a medir y datos em-
pleados) y la construcción del grupo de control sintético. Luego se presentan los 
resultados y su discusión. La última parte concluye.

DISCUSIÓN TEÓRICA
A partir de la década de 1970, producto de un ambiente político marcado por el 
crecimiento de las tasas delictivas en ciertas sociedades occidentales, se puso en 
vigencia la necesidad de resolver pragmáticamente un problema que afectaba al 
grueso de la población independientemente de su estrato social, étnico y genera-
cional. El consenso social y político estaba orientado a la premisa de que “hay 
que tomarse en serio el delito” (Lea y Young, 2001).

Esta nueva forma de mirar la problemática criminal ha surgido de la combi-
nación de la experiencia práctica del trabajo policial en el terreno y las necesida-
des de modernización y optimización de la gestión operativa de los cuerpos 
policiales, judiciales y penitenciarios en general y poner en práctica mecanismos 
de contención social (Roger, 2015). La combinación de estas medidas ha signi-
ficado un ensanchamiento considerable del aparato del control del delito con 
afectaciones presupuestarias, institucionales y logísticas importantes por parte 
del Estado cuyo cometido fundamental es reducir el flujo y las oportunidades del 
delito (O’Malley, 2006). La aplicación de estas medidas no necesariamente ha 
sido lineal y estructurada; no obstante, un tema preponderante ha girado en 
torno a la necesidad de fortalecer la presencia estatal a través de la articulación de 
estrategias/medidas penales y no penales. 

De forma general, esta combinación de estrategias de control delictual se en
globa en la clásica teoría del control social. Para esta teoría el individuo se involucra 
en actos criminales por falta de controles o diques normativos en su comporta-
miento; por ende, el crimen constituye una alternativa más de comportamiento 
(Britt y Rocque, 2016: 182-184; Rosner Kornhauser, 1978: 40; Kahneman y 
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Tversky, 1979). Existe un amplio espectro de acciones y perspectivas teóricas en 
el diseño de modelos de intervención de políticas públicas para el control y la 
prevención del delito. Pese a ello, dos perspectivas teóricas sobresalen en el diseño 
de la política pública en América Latina: a) la teoría general de la disuasión y 
neutralización penal; b) la teoría de las actividades rutinarias.

La teoría de la disuasión y neutralización penal delictiva ha sido la base para 
premisas de solución del delito dentro del sistema de justicia penal moderno 
desde una perspectiva más general. La disuasión está basada en la clásica visión 
utilitaria del derecho penal de Jeremy Bentham, donde la pena se establece por 
el potencial efecto positivo de la sanación penal como regulador social ante 
violaciones de la ley de manera general (Gibbs, 1975; Zimring y Hawkins, 1973 
en Baumer y Arnio, 2016: 454). La Ley penal se considera inhibidora de con-
ductas. Según esta teoría, un castigo percibido como certero, severo e inmedia-
to tendrá mayor efecto disuasivo. Al contrario, un menor castigo se entenderá 
como un elemento facilitador o permisivo frente al castigo (O’Malley, 2015). 
Según varios autores la ley penal moderna, conocida como “prevención especial 
negativa”, tiene gran potencial para neutralizar delincuentes y evitar el cometi-
miento futuro de actos delictivos (Sozzo, 2000). Ejemplos de estrategias de este 
tipo son el aumento de operadores de justicia, la ejecución y efectividad de 
sanciones legales, el endurecimiento de penas, las mejoras tecnológicas para la 
investigación del delito, y las acciones directas de la policía (Mendes, 2004; 
Bayley, 1994 en Siegel, 2012: 119-120). A esta perspectiva hay que sumar la 
capacidad que tiene el sistema penal para neutralizar criminales y evitar el co-
metimiento futuro de actos delictivos. Esta visión se conoce generalmente como 
“prevención especial negativa” (Sozzo, 2000), y su nivel de incidencia cobra 
mayor efectividad en función del perfil de riesgo y el daño social del acto delin-
cuencial (Feeley y Simon, 1995).2 

Por otro lado, existen también las estrategias enfocadas en las actividades 
rutinarias. En términos generales, las acciones de política pública basadas en la 
teoría de la disuasión penal combinan sus estrategias con las actividades rutina-

2 El peso dado al aparato punitivo del Estado es un debate de lo más antiguo en las ciencias criminoló-
gicas, y también controversial desde perspectivas ideológicas. Las críticas a este andamiaje teórico sostie-
nen que los delitos no tienden a disminuir, sino a agravarse a pesar del endurecimiento del control penal 
(Uprimny et al., 2012). No obstante, la estrategia de control punitivo es un recurso que tiende a ser alta-
mente empleado por los gobiernos de turno —incluido el de Ecuador— para controlar la criminalidad 
(Ávila, 2018).
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rias a través de políticas de “prevención situacional del delito”. Estas medidas se 
enfocan en la reducción de oportunidades mediante la manipulación del entor-
no ambiental donde se circunscribe el delito (Clarke, 1997 en Sidebottom y 
Wortley, 2016: 170), y su objetivo es la prevención del mismo (ex ante la inter-
vención penal). La teoría de las actividades rutinarias está perfectamente fami-
liarizada con los supuestos de la criminología ambiental, la psicología 
conductista y la teoría de la elección racional (Fundación Paz Ciudadana e iaca, 
2010), y se complementa con la disuasión penal, puesto que aumenta el esfuer-
zo percibido para cometer crímenes, aumenta los riesgos percibidos, reduce las 
recompensas del delito, reduce las provocaciones, elimina las excusas para el 
cumplimiento de la norma, entre otras (Sidebottom y Wortley, 2016: 169). 
Algunas estrategias son las políticas de restricción/control de facilitadores (alco-
hol, drogas y armas), videovigilancia e iluminación del espacio público (Tilley, 
2017: 282-283). 

Existen varios estudios específicos en distintas latitudes geográficas que ana-
lizan el efecto asociado de políticas de control y su influencia en la reducción de 
la criminalidad. Desde el ámbito del efecto del castigo como elemento disuasivo, 
los estudios sobre homicidios de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (unodc, por sus siglas en inglés) (unodc, 2013, 96; unodc, 
2019: 76-85), por ejemplo, sugieren la importancia de la variable de control 
punitivo. Los altos niveles de impunidad evidenciados en América Latina se 
consideran un factor importante de riesgo que explica el sostenido crecimiento 
del homicidio en la región durante las últimas décadas. En Estados Unidos, se 
logró demostrar el impacto disuasivo a corto plazo de la publicidad de los casti-
gos sobre los homicidios en poblaciones de raza blanca (Phillips y Hensley, 1984). 
De igual manera, un estudio realizado en São Paulo entre 1996 y 2008 determinó 
la asociación significativa del número de muertes por homicidio con la detención 
—encarcelamiento— y con la actividad policial, y la no asociación con el acceso 
a armas de fuego (Peres et al., 2012). En Chile, se determinó que las mejoras en 
la percepción sobre el crimen y la violencia tuvieron relación con las reformas 
de la ley penal entre los años 1997 y 2005 (Tiede, 2012). Empleando datos de 
la primera década del siglo xxi en Colombia, Venezuela y Brasil, se determinó 
que la institucionalidad tuvo mayor poder explicativo en los cambios sobre la 
tasa de homicidios que la pobreza y la desigualdad (Briceño-León, 2012).

Algunos trabajos han usado la metodología de control sintético empleada en 
la presente investigación. En California, se demostró que la llamada “Proposición 
47” y la reducción de población carcelaria no tuvieron ningún efecto sobre las 
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tasas de homicidio, violación, asalto agravado y robo (Bartos y Kubrin, 2018). 
En Kansas se encontró que un proyecto de disuasión focalizada redujo la tasa de 
homicidios en 21 por ciento el primer año; este efecto desapareció en los siguien-
tes años (Fox y Novak, 2018). Y en Brasil se midió el impacto de un conjunto 
de medidas punitivas de control que se tomaron en São Paulo sobre la tasa de 
homicidios por 100 mil habitantes, y se reportó que el impacto medido corres-
pondió a un aproximado de 20 000 vidas salvadas entre 1999 y 2009 (Freire, 
2018). Por el contrario, en Connecticut se detectó que el incremento en el mí-
nimo de edad para procesar en el sistema penal a un joven como adulto de 16 a 
18 años no produjo ningún cambio perceptible sobre los índices de violencia 
juvenil (Loeffler y Chalfin, 2017).

Existen algunos estudios específicos sobre la teoría de las actividades rutinarias 
o prevención situacional. En Rusia se analizó la asociación del homicidio con 
el consumo de alcohol (Pridemore y Chamlin, 2006), y en otro estudio realizado 
con datos de 1980 y 2005 se determinó que las tasas de mortalidad por violencia 
son sensibles a los cambios en las ventas de vodka por habitante, mas no a los 
cambios en las ventas de alcohol en general (Evgeny, 2010). La introducción de 
leyes restrictivas sobre la posesión y la adquisición de armas en Austria en 1997 
estuvo relacionada con la reducción de la tasa de homicidios por arma de fuego 
(Kapusta et al., 2007). En un estudio realizado en Manchester en 2005 se evi-
denció que la eliminación de las restricciones sobre los horarios de expendio de 
alcohol no generó un incremento general de violencia, pero si existió un gradual 
cambio de la violencia de fin de semana hacia horas más tardías (Humphreys, 
Eisner y Wiebe, 2013).

En Brasil, por otra parte, se encontró que el proyecto “Vila Viva”, enfocado 
en la renovación urbana, desarrollo social y regularización de tierra en barrios 
marginales de Belo Horizonte, tuvo relación con una tendencia a la baja en las 
tasas de homicidios (de Salles Dias et al., 2019). En Carolina del Norte, se deter-
minó que la intervención en el mercado de drogas de High Point tuvo un impac-
to sobre los niveles de crimen (Saunders et al., 2015), el cual resultó ser mayor 
que el estimado en evaluaciones previas que emplearon otras metodologías como 
diferencias en diferencias y arima (por sus siglas en inglés autoregressive integrated 
moving average) (Corsaro et al., 2012; Corsaro, 2013). Ahora bien, pese a este 
amplio espectro de investigaciones sobre el impacto de políticas sobre el crimen, 
no se evidencian estudios que se focalicen en analizar la influencia de las polí-
ticas combinadas de disuasión penal y prevención situacional en la reducción 
del crimen en un periodo determinado. 
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IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
PARA LA SEGURIDAD EN ECUADOR (2007-2014)
El control delictual nunca estuvo en la agenda de campaña del entonces nacien-
te gobierno de Rafael Correa; sin embargo, las crecientes tasas de delito contra 
las personas y la propiedad experimentadas durante las décadas de 1980 y 1990 
empezaron a generar conflictividad en torno a este tema (Pontón y Rivera, 2016). 
Por esta razón, a partir del año 2007, el gobierno ecuatoriano incluyó en la agen-
da pública a la “seguridad ciudadana” como un asunto prioritario y se impuso la 
consigna de controlar y reducir el auge delictivo desde el primer año de su go-
bierno (Arriagada y Godoy, 2000: 108). 

Las primeras acciones concretas frente al problema delictual se orientaron a 
la prevención situacional. En 2007 se prohibió la libre importación de armas de 
fuego mediante el Acuerdo Ministerial núm. 619 (Barrazueta y Verdezoto, 2015). 
Para fortalecer esta política, cuatro años más tarde (2011) se creó la Unidad Téc-
nica de Control de Armas que coordinó operativos conjuntos entre la policía y 
las fuerzas armadas para el control de armas (aprehensiones y decomisos de armas, 
y cierre de talleres de fabricación de armas artesanales), además del control y las 
sanciones penales por portación ilegal de armas (Villota, 2017). Cabe destacar 
que esta política de prohibición y control del porte de armas de fuego por parte 
de la población civil se mantuvo hasta finalizar el periodo gubernamental en 2017. 
Los resultados de esta política permitieron disminuir la participación de los ho-
micidios por armas de fuego de casi 70 por ciento del total en 2007 a 50 por 
ciento en 2017 (Ministerio de Gobierno, 2019).

En esta misma línea de la prevención situacional, en 2010 se inició un proce-
so de regulación de la venta de bebidas alcohólicas mediante el Acuerdo Minis-
terial 1470, el cual estaba amparado en la necesidad de hacer frente al problema 
de la violencia social y el delito (Ehlers Zurita y Jalkh, 2010). Esta política tuvo 
como resultado la reducción de 50 por ciento de los homicidios por riñas calle-
jeras (Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad y Observatorio Metropolitano 
de Seguridad Ciudadana, 2011).

Pese a lo anterior, el énfasis principal frente al problema principal lo marcaron 
las acciones destinadas a fortalecer el control policial y el aparato penal. A partir 
de 2008 se destinó un alto presupuesto al equipamiento y la modernización de 
la Policía Nacional, lo que dio lugar a un notable incremento en el gasto en orden 
público y seguridad desde el año en mención (Pontón, 2008: 66).3 En 2010, se 

3 También se dio paso a un interesante proceso de legalización de pandillas como fundaciones o asocia-
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dio paso a la transformación operativa de la Policía Nacional mediante un nuevo 
sistema de desconcentración policial denominado distritos, circuitos y subcircui-
tos (Castro Aniyar et al., 2015: 128); este modelo incidió enormemente en el 
despliegue policial en el territorio. Por ejemplo, entre 2004 y 2014, la Policía 
Nacional pasó de tener menos de 4 000 vehículos a cerca de 17 000. El numérico 
policial también creció de 38 589 efectivos en 2010 a cerca de 45 000 efectivos 
en 2015 (Ministerio de Gobierno, 2019) y se crearon la Subdirección de Inteli-
gencia Antidelincuencial y Unidades de Inteligencia Antidelincuencial (Coman-
do General de la Policía Nacional, 2010).

A raíz de esta agenda policial, de manera complementaria y progresiva, se em-
pezó a implementar un conjunto de medidas de control punitivo (no necesaria-
mente articuladas) con la finalidad de mantener y fortalecer este esquema de control. 
El 7 de mayo de 2011, en un referéndum constitucional y consulta popular —con 

ciones reconocidas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (mies) (Brotherton y Gudé, 2018). Sin 
embargo, el alcance de este programa está fuera del análisis de esta investigación. También es importante 
señalar que este programa fue aplicado en su gran espectro en la provincia de Guayas, razón por la cual se 
complica metodológicamente hacer una evaluación de una política local y su influencia en una tendencia 
nacional del crimen. 

GRÁFICA 2. Histórico del gasto anual, por habitante, en orden público y seguridad 
de Ecuador (1990-2015) en dólares a precios constantes

Fuente: Elaboración propia con base en información de la cepal (2017).
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el fin de reformar y modernizar la justicia—, se incluyeron cinco preguntas sobre 
seguridad ciudadana y justicia. Producto de esta consulta, el gobierno pudo reali-
zar todos los cambios deseados en cuanto a seguridad ciudadana y justicia (Cues-
ta Holguín, 2017: 80-81). En consecuencia, en 2011 inició el Programa de 
Fortalecimiento de la Función Judicial de Ecuador (Cuesta Holguín, 2017: 91) 
con un gran despliegue de recursos en materia de modernización de la justicia. 
Según Ávila (2018), entre 2011 y 2017 se invirtieron más de 4 000 millones de 
dólares en la modernización de la función judicial, casi cuatro veces superior a la 
inversión durante el periodo 2002-2010. A partir de 2011 el Ministerio del Inte-
rior también inició el programa “Los Más Buscados” como medida para reducir la 
impunidad frente a delitos de alto impacto social (Castro Aniyar et al., 2015: 126).

En materia penitenciaria la cuestión no fue diferente, a partir de 2011 se des-
tinaron fondos para modernizar la infraestructura de la Rehabilitación Social en 
Ecuador. El objetivo fundamental de estas acciones fue disminuir el hacinamien-
to crónico que sufrían las instituciones penitenciarias hasta ese entonces. Producto 
de esta medida se crearon tres nuevos grandes centros penitenciarios en la provin-
cia de Cotopaxi, Guayaquil y Cuenca, ampliando la cobertura de 10 000 plazas 
aproximadas en 2010 a más de 27 000 plazas en 2017. Sin embargo, debido al 
enfoque policial y punitivo evidenciado especialmente a partir de 2011, se registró 
un incremento sostenido en la población penitenciaria en Ecuador, la cual pasó de 
más de 11 000 personas privadas de libertad en 2011 a más de 36 000 en 2017 
(Ministerio del Interior, 2017).

Como se puede ver, un importante conjunto de medidas punitivas y de pre-
vención situacional (armas y alcohol) fue implementado en el periodo que va de 
2007 a 2014; cabe recalcar que no se trató de medidas con un inicio y fin, sino 
de medidas permanentes y continuas, que una vez implementadas se mantuvie-
ron vigentes. En 2012, por ejemplo, tuvo inicio la implementación del Servicio 
Integrado de Seguridad ECU-911 que buscó poner a la tecnología de la video-
vigilancia y las llamadas de emergencia al servicio de la lucha contra el delito 
(Ministerio Coordinador de Seguridad, 2012). También hubo una campaña 
importante para el control del microtráfico, el mismo que fue identificado como 
un factor de riesgo en la proliferación de la inseguridad ciudadana en el territorio. 
Del mismo modo, en 2014 se implementó el nuevo laboratorio de criminalísti-
ca en Quito (Ministerio del Interior, 2014a) y se creó la Dirección Nacional de 
Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secues-
tros (Dinased) (Castro Aniyar et al., 2015: 126-127) como una unidad policial 
en el tema de la resolución de muertes violentas en Ecuador. En 2014 se imple-
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mentó un nuevo laboratorio de Criminalística en Guayaquil (Ministerio del 
Interior, 2014a) y las unidades de Flagrancia con sus protocolos de procedimien-
tos especiales (Ministerio Coordinador de Seguridad, 2014). Los resultados en 
la resolución de homicidios fueron importantes. Según la Dinased, el nivel de 
resolución de homicidios subió de 51.6 por ciento en 2014 a 61.99 por ciento 
en 2016 (Ministerio del Interior, 2018).

En resumen, esta combinación de medidas disuasivas y de prevención situacio-
nal emergió como la posibilidad de alinear los grandes trazos de la gestión guber-
namental. Desde 2007 se generaron distintas iniciativas en pro de la seguridad, las 
cuales tomaron fuerza por su implementación y acción conjunta entre 2011 y 
2014. Las medidas disuasivas y de neutralización se enfocaron en la inhibición 
del cometimiento de crímenes por medio de leyes y sanciones, buscando incre-
mentar la percepción de severidad, certeza e inmediatez en la aplicación de las 
mismas. Estas fueron aplicadas principalmente mediante la existencia de institu-
ciones estatales que por medio de su vigilancia y castigo procuraron velar por el 
cumplimiento de las leyes y normas, reduciendo así la percepción de beneficios 
en el cometimiento de crímenes. Las medidas de prevención situacional actuaron 
suprimiendo oportunidades de cometimiento de crímenes al cambiar el entorno 
donde los mismos podrían suceder, haciendo así al crimen más riesgoso y difícil. 
En el apéndice 1 se presentan, de manera sistematizada, las medidas de política 
pública implementadas en el periodo analizado.

METODOLOGÍA
Estrategia analítica 
En la presente evaluación de impacto se usó el método de control sintético (mcs) 
(Abadie y Gardeazabal, 2003; Abadie et al., 2010, 2011, 2015), pues permite 
medir el impacto de intervenciones sobre entidades agregadas de manera adecua-
da mediante “un procedimiento de selección de grupo de control basado en 
datos, un marco para evaluar la idoneidad del grupo de control elegido y un 
medio para producir inferencias cuantitativas” (Abadie et al., 2011: 1-2).

El mcs consiste en contrastar la trayectoria de la unidad tratada (Ecuador) con la 
trayectoria contrafactual formada por la combinación de varias unidades de control 
(otros países de América Latina). Los países que participan en la formación del gru
po de control sintético se eligieron a través del desarrollo de la metodología mate
mática del mencionado mcs y los aportes de Galiani (Galiani y Quistorff, 2017).

El método de control sintético requiere datos antes y después de la interven-
ción, tanto para la unidad de tratamiento como para las unidades que sirven para 
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constituir el control sintético (grupo de donantes). Se usa un modelo economé-
trico para predecir la variable de resultado basada en variables explicativas. Las 
ponderaciones óptimas se asignaron tanto a las variables como a las unidades de 
tal manera que el control sintético logra replicar la trayectoria de la unidad de tra
tamiento. Por lo tanto, el control sintético se compone de un promedio ponde-
rado de las unidades que no están sujetas a la intervención. El supuesto clave del 
método es obtener el control sintético de tal manera que pueda replicar la tra-
yectoria de la unidad de tratamiento en el periodo anterior a la intervención. De 
esta manera, la trayectoria del grupo de control sintético en el periodo posterior 
a la intervención proporciona el escenario contrafactual, que nos dice qué habría 
sucedido si la intervención no hubiera ocurrido. Por lo tanto, el impacto se cal-
cula por la diferencia de trayectoria entre el grupo sintético y el grupo de trata-
miento en el periodo posterior a la intervención.

Dado que el mcs permite saber con precisión la participación o peso de cada 
una de las unidades de control en la conformación de la unidad de control sin-
tético, y el grado de similitud entre dicha unidad y la unidad tratada antes de la 
intervención, se puede decir que el mcs se caracteriza por su transparencia. Ade-
más, puesto que el método permite que los pesos se restrinjan a valores positivos 
y que den como suma cero, brinda también protección contra la extrapolación 
(Abadie et al., 2010: 494).

Una ventaja adicional del mcs es que permite poner a prueba la solidez de los 
resultados mediante “estudios con placebo”, a través de los cuales se puede reali-
zar un modelo alternativo de inferencia cualitativa y cuantitativa. Este modelo 
de inferencia se basa en que, en la medida en que se obtengan efectos estimados 
de similar magnitud o mayores en casos en los que no existió una intervención, 
la confianza en el efecto estimado de la intervención sobre la unidad tratada 
podría ser menos confiable o del todo “no confiable”. Algunos tipos de “estudios 
con placebo” son los “placebos en el tiempo” y los “placebos en el espacio” (Aba-
die et al., 2015: 499-500).

Unidades
Se trabajó con 17 países de América Latina: Ecuador como unidad tratada y 16 
países como unidades de control4 para la conformación del grupo de control 

4 En varios de los países escogidos existieron intervenciones en el ámbito de seguridad; sin embargo, 
ninguna de las intervenciones fue de la magnitud de la intervención que se analiza en el presente estudio 
(Rojido y Cano, 2016).
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sintético o grupo de donantes. Los 16 países son: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Ni-
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Variables
Como ya se mencionó, la variable dependiente o variable de interés es la tasa de 
homicidio por 100 mil habitantes. Este indicador de crimen e inseguridad tiene 
como ventaja la disponibilidad de datos en la mayor parte de países y por ende su 
capacidad para ser comparado entre ellos. 

Se escogieron como variables predictoras: 1) porcentaje de población mas-
culina de 15 a 29 años de edad, 2) logaritmo natural de la población, 3) índice 
de desarrollo humano (idh), 4) producto interno bruto (pib) por habitante a 
precios constantes en dólares, 5) media de años de escolaridad, 6) consumo anual 
de litros de alcohol por habitante mayor a 15 años, 7) índice de Gini, 8) por-
centaje de población con ingresos diarios menores a 1.9 dólares, 9) porcentaje 
de crecimiento anual del pib, y 10) el porcentaje de fuerza laboral masculina 
desempleada.5 

Los datos de tasa de homicidios por 100 mil habitantes de Ecuador fueron 
obtenidas del Anuario de Nacimientos y Defunciones 2017 (ine, 2018). Los 
datos de esta variable, correspondientes al resto de países, fueron obtenidos 
principalmente de la base de datos proporcionada por el Instituto Igarapé (Ho-
micide Monitor, 2018). Esta base es una compilación de datos proporcionados 
principalmente por las instituciones de cada país y de la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito. Los datos faltantes se completaron con in-
formación obtenida de sitios web de instituciones de cada país y otras fuentes 
relevantes (Carranza y Solana, 2004; Núñez et al., 2003; Fundación Arias para 
la Paz y el Progreso Humano, 2005; Galindo, 2005; Observatorio de la Violen-
cia, 2007; varios años; unodc, 2011; Fundación Paz Ciudadana, 2003; Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos, 2017; Di Lodovico, 2018; El País, 2018).

5 Estas bases fueron escogidas con base en a) literatura especializada sobre homicidios y sus predictores 
(Fajnzylber et al., 1998; LaFree, 1999; Nivette, 2011; Banco Mundial, 2011b, 2011c; Loureiro y Silva, 
2012; Trent y Pridemore, 2012; Brookman et al., 2017; Tebaldi y Alda, 2017), b) literatura especializada 
sobre el homicidio en América Latina y sus predictores (Banco Mundial, 2006; Briceño-León et al., 2008; 
Soares y Naritomi, 2010; Banco Mundial, 2011a; Chon, 2011; Spinelli et al., 2015; Alda, 2017), c) litera-
tura sobre los predictores de la delincuencia y homicidio en Ecuador (Ortiz, 2014), d) la referencia de un 
estudio similar en metodología y objetivos realizado en Brasil (Freire, 2018), e) y si al incluir el predictor el 
rmspe se acerca más a 1.
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Los datos del consumo anual de litros de alcohol por habitante mayor de 15 
años fueron obtenidos del repositorio del Observatorio Global de la Salud de la 
Organización Mundial de la Salud (Global Information System on Alcohol and 
Health, 2018a; 2018b). De la base de datos del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo se obtuvieron los datos del idh (pnud, 2018a) y de la media 
de años de escolaridad (pnud, 2018b).

Los datos del porcentaje de la población viviendo con menos de $1.90 por 
día a precios internacionales de 2011, revisados con tasas de cambio de paridad 
de poder adquisitivo, se obtuvieron de la base de datos del Banco Mundial (Ban-
co Mundial, 2018c). Al existir años alternados de datos que faltaban en la base, 
los mismos se completaron con el promedio del dato anterior y posterior al fal-
tante. De las bases del Banco Mundial se obtuvieron también los valores del ín-
dice de Gini (Banco Mundial, 2018a), los datos de la población —a los que se 
les aplicó el logaritmo natural— (Banco Mundial, 2018b), la información del 
porcentaje total de población masculina con edad entre 15 y 29 años (Banco 
Mundial, 2017a, 2017b, 2017c), y la información del porcentaje de fuerza labo-
ral masculina desempleada (Banco Mundial, 2018d).

De la base del Fondo Monetario Internacional (fmi) se obtuvieron los datos del 
pib por habitante a precios internacionales de 2011 y revisados con tasas de cambio 
de paridad de poder adquisitivo (fmi, 2018a), y la tasa de crecimiento del pib total 
anual a precios constantes expresada en porcentaje anual de cambio (fmi, 2018b).

Tratamiento
El conjunto de políticas y decisiones gubernamentales relacionadas con la segu-
ridad y la reducción del crimen aplicadas en Ecuador: planteadas desde 2007 e 
implementadas principalmente entre 2008 y 2014.

Periodo
El estudio consideró un periodo de dieciocho años que va desde el año 2000 a 
2017. Se definió como periodo pretratamiento desde el año 2000 hasta 2007, 
considerado 2007 como año de transición, pues en ese año inició la implemen-
tación de un par de políticas. El periodo de tratamiento va de 2008 a 2014, y 
finalmente el periodo postratamiento va de 2015 a 2017.

Efecto a medir
El efecto o impacto a medir es la reducción de la tasa de homicidios por 100  mil 
habitantes en Ecuador como efecto de la aplicación del tratamiento.
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CONSTRUCCIÓN DEL GRUPO DE CONTROL SINTÉTICO
Para empezar, el cuadro 1 presenta a cada país con su peso en la participación en 
la construcción del grupo sintético. 

En el cuadro 2 se muestran los pesos que cada variable aportó para ajustar más 
el modelo.

Una forma de verificar la validez del grupo sintético es comparar las caracte-
rísticas previas a la intervención del país afectado por el tratamiento (Ecuador) y 
el grupo sintético. El cuadro 3 presenta esta información.
Como se puede ver, los valores son muy similares. Por último, la mejor forma de 
ver la validez del grupo sintético es mostrando que este reproduce la tendencia 
del país de tratamiento en el periodo previo a la intervención. La gráfica 3 pre-
senta los resultados. 

CUADRO 1. Pesos de los 16 países en la conformación de Ecuador sintético

Unidad / País Peso de cada unidad Peso por unidad (%)

Perú 0.273 27.3

Bolivia 0.268 26.8

Salvador 0.134 13.4

Panamá 0.129 12.9

México 0.082 8.2

Argentina 0.066 6.6

Honduras 0.047 4.7

Colombia 0.001 0.1

Brasil 0 0.0

Chile 0 0.0

Costa Rica 0 0.0

Guatemala 0 0.0

Nicaragua 0 0.0

Paraguay 0 0.0

Uruguay 0 0.0

Venezuela 0 0.0

Sumatoria         1     100.0

Fuente: Elaboración propia, 2018.
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CUADRO 2. Pesos de las variables predictoras en la conformación de Ecuador 
sintético

Variables predictoras Pesos 
por variable

Pesos 
por variable (%)

Logaritmo natural de la población nacional 0.4065 40.65

Porcentaje de población masculina de 15 a 29 años de edad 0.1654 16.54

idh 0.1414 14.14

pib por habitante 0.0724 7.24

Crecimiento del pib 0.0697 6.97

Tasa de incidencia de la pobreza, sobre la base de $1.90/día 0.0396 3.96

Consumo anual de litros de alcohol por habitante mayor de 15 años 0.0391 3.91

Media de años de escolaridad 0.0373 3.73

Porcentaje de fuerza laboral masculina desempleada 0.0222 2.22

Coeficiente de Gini 0.0064 0.64

Sumatoria 1.0000 100.00

Fuente: Elaboración propia, 2018.

GRÁFICA 3. Tendencia de la tasa de homicidios de Ecuador y Ecuador sintético

Fuente: Elaboración propia, 2018.
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Como se puede observar (gráfica 3), el grupo sintético conformado cumple con 
el supuesto de identificación al lograr replicar la tendencia de la tasa de homicidios 
de Ecuador durante el periodo preintervención. 

RESULTADOS
Los resultados del efecto de las políticas en la tasa de homicidio están dados por 
la diferencia entre la evolución posterior a la intervención de Ecuador y la del 
grupo sintético. En la gráfica 3 se ve una reducción importante de la tasa de 
homicidios en Ecuador. 

De manera más formal, el cuadro 4 presenta el coeficiente del efecto en la tasa 
de homicidios con su respectivo p-value. 

En el cuadro 4 se puede ver que en los años 2008, 2010 y 2017 el impacto no 
fue significativo. El efecto estimado de reducción de la tasa de homicidios pasó de 
cero en 2008 a 5.86 puntos en 2009, y se incrementó paulatinamente desde 2011 
hasta llegar a un impacto máximo de 17.33 puntos de reducción en la tasa de ho-
micidios en 2015. Luego de 2015 el impacto comienza a reducirse (cuadro 4).

Para tener una mejor idea del efecto de las políticas en la reducción del homi-
cidio en Ecuador, el cuadro 5 presenta el equivalente del efecto encontrado en 
homicidios evitados.

CUADRO 3. Media de los predictores de tasa de homicidios en el periodo 
pre-tratamiento

Predictores Ecuador Grupo sintético

Porcentaje de población masculina de 15 a 29 años de edad 27.90 27.87

Logaritmo natural de la población nacional 16.41 16.41

idh 0.69 0.67

pib por habitante 8 142.34 8 152.61

Media de años de escolaridad 7.16 7.49

Consumo anual de litros de alcohol por habitante mayor de 15 años 3.76 4.15

Coeficiente de Gini 0.54 0.55

Tasa de incidencia de la pobreza, sobre la base de $1.90/día 16.14 14.06

Crecimiento del pib 4.00 4.05

Porcentaje de fuerza laboral masculina desempleada 6.33 6.03

Fuente: Elaboración propia, 2018.
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El efecto macro cuantificado de reducción de la tasa de homicidios anual 
fluctuó entre 5.86  y 17.33 puntos. El impacto total cuantificado fue equivalen-
te a un total de 11 7436 homicidios evitados en los siete años (cuadro 5).

6 Al utilizar  los datos de la población total anual de Ecuador se determinó la equivalencia en número de 
homicidios de la tasa de homicidios de Ecuador y de Ecuador sintético. La diferencia entre ambos valores 
representa los homicidios que se evitaron en cada uno de los años en los que se encontró un impacto.

CUADRO 4. Valores del efecto estimado y p-value estandarizado

Año Efecto estimado P-Value estandarizado

2008 -0.09 0.9375

2009 -5.86 0.0625

2010 -5.07 0.125

2011 -7.84 0.0625

2012 -7.14 0

2013 -8.76 0

2014 -12.49 0

2015 -17.33 0

2016 -14.86 0

2017 -11.52 0.1875

Fuente: Elaboración propia, 2018.

CUADRO 5. Equivalencia del impacto en número de homicidios

Año Efecto estimado de reducción 
de tasa de homicidio

Equivalencia en número 
de homicidios

2009 -5.86 -861

2011 -7.87 -1 190

2012 -7.14 -1 101

2013 -8.76 -1 372

2014 -12.49 -1 986

2015 -17.33 -2 798

2016 -14.86 -2 435

Total -11 743

Fuente: Elaboración propia, 2018.
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CONCLUSIONES
Las estrategias ejecutadas en Ecuador, concentradas entre 2007 y 2011, y exten-
didas hasta 2014, fueron variadas y se implementaron de manera combinada. 
Estas estrategias se fundamentaron principalmente en enfoques criminológicos 
provenientes de las teorías de la disuasión y neutralización y de las actividades 
rutinarias con sus correspondientes estrategias de prevención situacional. 

Cada estrategia implementada tuvo continuidad; de esta manera, su efecto se fue 
acumulando. El mcs permitió cuantificar el efecto macro acumulado total del con-
junto de estrategias. Este efecto de disminución de la tasa de homicidios se observó 
en 2009, y en el periodo comprendido entre 2011 y 2016 tuvo valores dentro del 
rango de 5.86 a 17.33 puntos, y fue equivalente a 11 743 homicidios evitados.

Con los resultados obtenidos se concluyó que la aplicación combinada de 
estrategias, con distintos actores y mecanismos para la prevención y el control del 
crimen (más allá de cambios estructurales), permitió que el gobierno en el perio-
do estudiado pudiera atacar la inseguridad desde distintos frentes. El efecto de 
cada iniciativa implementada se potencializó por el efecto de las demás medidas 
y los resultados fueron más prometedores y visibles a corto y mediano plazo; de 
tal manera que “el ciclo virtuoso de política pública” fue demostrado.

El peso dado en este estudio al aparato punitivo del Estado es controversial 
en el ámbito criminológico, pues algunas problemáticas como el tráfico y el 
consumo de drogas, así como los delitos contra la propiedad, en ocasiones han 
demostrado agravarse a pesar del endurecimiento del control penal. No obstan-
te, el sistema penal en Ecuador recibió una gran cantidad de recursos en el pe-
riodo estudiado, lo que hace fundamental su evaluación. El estudio sobre 
homicidios de unodc (2013: 96) pone de manifiesto la importancia de la inter-
vención en el sistema de justicia para el control del homicidio y sugiere que se 
analice la variable punitiva para hacer frente a los altos niveles de impunidad 
frente al homicidio en la región, puesto que la impunidad es un elemento facili-
tador de carreras criminales complejas (por ejemplo: homicidas). Por esta razón, 
la impunidad es evaluada con frecuencia en el análisis de políticas públicas para 
combatir el homicidio.

La metodología de evaluación propuesta en este trabajo, sin embargo, no 
pretender generalizar su alcance para evaluar la diversidad de delitos cometidos 
en la sociedad. La literatura especializada de Clarke y Eck (2008) sugiere que el 
análisis deberá centrarse en problemas específicos y no en generalidades (diversos 
tipos de modalidad delictiva). Lo que funciona en un tipo de delito no necesa-
riamente funciona en otro. G PP
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APÉNDICE 1
Medidas relevantes en el ámbito de seguridad durante el periodo 2007-2014

Proyecto Inicio Efecto temporal 
de la política

Teoría 
de base

Prohibición de la importación de armas de fuego —con 
excepciones— con el Acuerdo Ministerial núm. 619.

2007 Hasta el final 
del periodo

Prevención 
situacional

Equipamiento y modernización de la Policía Nacional 
respaldado en un alto presupuesto.

2008 Hasta el final 
del periodo

Disuasión

Construcción de Centros de Rehabilitación Social: Regional 
Guayas, Sierra Centro Norte y Sierra Centro Sur.

2011 2014 Disuasión, 
neutralización 

Regulación de la venta de bebidas alcohólicas con el Acuerdo 
Ministerial 1470.

2010 Hasta el final 
del periodo

Prevención 
situacional

Nuevo Modelo de Gestión de la Policía: Transformación del 
programa educativo y de proceso de selección de aspirantes.

2010 Hasta el final 
del periodo

Disuasión, 
neutralización 

Creación de la Subdirección de Inteligencia Antidelincuencial 
y Unidades de Inteligencia Antidelincuencial.

2010 Hasta el final 
del periodo

Disuasión, 
neutralización

Programa de Fortalecimiento de la Función Judicial de 
Ecuador 2011. Incluyó 5 proyectos de inversión:

2011 Hasta el final 
del periodo 

Disuasión, 
neutralización

1. Nuevo modelo de gestión.

2. Aumento del número de jueces penales y fiscales.

3. Creación y mejoramiento de la infraestructura civil judicial   
      ajustada al nuevo modelo de gestión de la justicia.

4. Proyecto de infraestructura de tecnologías de información   
      y  comunicaciones.

Programa “Los Más Buscados”. 2011 Hasta el año 
2014

Disuasión, 
neutralización

Creación de la Unidad Técnica de Control de Armas. 2011 Hasta el final 
de periodo

Prevención 
situacional

Implementación del Servicio Integrado de Seguridad 
ECU-911 en todo Ecuador.

2012 Hasta el año 
2015

Prevención 
situacional, 
disuasión y 
neutralización

Implementación de laboratorios de criminalística en Quito y 
Guayaquil.

2012 Hasta el final 
del periodo

Disuasión, 
neutralización
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Proyecto Inicio Efecto temporal 
de la política

Teoría 
de base

Creación de la Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, 
Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestros 
(Dinased).

2013 Hasta el final del 
periodo

Disuasión, 
neutralización

Implementación de Unidades de Flagrancia y sus protocolos 
de procedimientos especiales.

2014 Hasta el final del 
periodo

Disuasión, 
neutralización

Fuente: Elaboración propia con base en información de Pontón (2008), Comando General de la Policía Nacional 
(2010), Ehlers Zurita y Jalkh (2010), Ministerio de Justicia (2014), Barrazueta y Verdezoto (2015), Castro Aniyar, Já-
come y Mancero (2015), Pontón y Rivera (2016), Cuesta Holguín (2017), Brotherton y Gude (2018), Secretaría Na-
cional de Planificación y Desarrollo (s.f.), Ministerio del Interior (2011, 2014b, 2015), Ministerio Coordinador de 
Seguridad (2014) y Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos (2014 a y 2014 b).

APÉNDICE 1
Medidas relevantes en el ámbito de seguridad durante el periodo 2007-2014
(continuación)
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